
 
 
 

 

1 
 

                               ORDEN NÚMERO  661/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.: 126/2021 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

 
En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
DISPONGO 

 
Acordar el inicio y tramitación del expediente correspondiente al contrato de Servicios titulado: 
“SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA PARA LA RECUPERACIÓN DEL PROYECTO VITAL 
DE MUJERES SIN HOGAR ‘NO SECOND NIGHT’” a propuesta de la Dirección General de 
Servicios Sociales e Innovación Social, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, 
mediante pluralidad de criterios de adjudicación, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 
146.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes 
motivos: 
 
El actual escenario social, económico y sanitario está haciendo que ciertos grupos de personas 
que ya estaban desarrollando su actividad en el ámbito de las económicas precarias y de 
subsistencia e incluso, en lo que se conoce como economía sumergida, es decir, que se 
encontraban en situaciones de precariedad, vean estas agravadas por la falta de ingresos, lo que 
genera, en ocasiones, que no puedan hacer frente a los costes del alojamiento en el que se 
encontraban habitando (pensión/hostal, habitación compartida, piso alquilado, etc…). Todo esto ha 
sido especialmente virulento hacia las mujeres que ya estaban en riesgo de exclusión social, 
empeorando todavía más la situación. 
  
Este nuevo escenario precisa activar recursos específicos para grupos de población especialmente 
afectados y especialmente, para las mujeres sin hogar o en riesgo de estarlo, en el marco de la 
lucha contra la violencia de género. Por este motivo, se estima necesario contar con un nuevo 
Servicio de atención a la mujer en situación de vulnerabilidad social, para hacer frente a la 
situación de crisis en la que se encuentra y dar una respuesta urgente y específica a las mujeres 
en situación de exclusión social, como bien recoge la Estrategia de Inclusión Social de la 
Comunidad de Madrid 2016-2021 donde se establece como responsable a la Dirección General de 
Atención Social Primaria.  
 
Este Servicio está pensado para atender a mujeres sin hogar que o bien acceden por primera vez 
a la red de personas sin hogar o están en riesgo de poder acceder al mismo y que dada su 
condición de vulnerabilidad no es viable que accedan a los recursos de personas sin hogar con un 
perfil más cronificado. Es decir, se trata de atender a aquellas mujeres que, además de 
encontrarse en una situación de riesgo de exclusión social, están en situación de sin hogar reciente 
o en riesgo de estarlo, y evitar que pasen una noche más en la calle o que accedan a un recurso 
de personas sin hogar con un carácter más crónico. 
  
Para este fin se hace necesario proporcionar a estas mujeres una solución de alojamiento, en un 
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dispositivo con carácter preventivo y no asistencial de capacidad media/baja, en el que puedan 
hacer uso de los recursos que el sistema social, educativo, laboral y sanitario les puede ofrecer. La 
alternativa a este recurso, además sería más cara en términos económicos y sociales pues 
supondría el acceso a un recurso de personas sin hogar con un perfil más cronificado, donde las 
mujeres estarían más desprotegidas y donde se podría alargaría su estancia en el mismo, 
corriendo el riesgo de una mayor cronicidad y perdiendo el carácter preventivo que este servicio 
tendría en las mujeres que acceden por primera vez a la red de personas sin hogar.  
 
Las personas sin hogar constituyen uno de los rostros más visibles de la exclusión social, 
teniendo un origen multicausal que hay que atender desde una perspectiva transversal, sin 
embargo, las mujeres sin hogar constituyen uno de los aspectos más invisibles de esta 
realidad, por su inferior prevalencia, y porque en muchas ocasione no se tienen en cuenta una 
perspectiva integral de género en el diseño de servicios para personas sin hogar. La 
Comunidad de Madrid viene impulsando actuaciones con personas sin hogar, tanto en la 
garantía de recursos económicos a través de la renta mínima de inserción, como en otros 
ámbitos de actuación (financiación de proyectos de inserción socio laboral, Convenios con 
otras Administraciones y entidades para la atención a personas sin hogar, etc.), sin olvidar la 
labor que se realiza a través del Servicio de Emergencia Social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha 
 
 
 
 

04/05/2021 

 EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 

(P.S. Decreto 18/2021, de 10 de marzo) 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden de 21 de abril, BOCM nº 102, de 30/04/2021) 
 LA DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E 

INNOVACIÓN SOCIAL 
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